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Circular.
xr: En el «Boletín Oficial del Estado» 

número 90, correspondiente al día 
31 de marzo último,' aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Justicia:

«limo. Sr.: La Ley de Bases de 
Arrendamientos Urbanos, de 31 de 
diciembre de 1946, autorizó en su 
artículo único al Ministro de Justi-' 
cía para que, dentro de los noventa 
días siguientes a su promulgación, 
dispusiera la publicación en el «Bo
letín Oficial del. Estado» del texto 
articulado de la propia.Ley.

A tal fin, por Orden de 13 de 
enero último se nombró por este 
Ministerio una Comisión que ha. 
realizado la labor qu.e le fue asig
nada, ajustándose estrictamente en 
ella a los preceptos básicos de la 
Ley y al cometido que le fué enco
mendado.

En su virtud, este Ministerio, 
previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros, ha tenido a bien aprobar él 
adjunto texto articulado de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos de 31. 
de diciembre de 1946, que se publi
cará en el «Boletín Oficial del Esta
do».

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid 21 de.marzo de 1947.= 

Fernández-Cuesta.==Ilmo. Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

** *
Texto articulado de la Ley de 

Arrendamientos Urbanos
CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación de la Ley 
Clases y características de los con

tratos que regula.
Artículo l.° El arrendamiento 

eme regula esta Ley es el de fincas 
urbanas y comprende el de vivien
das o inquilinato y el de locales de 
negocio, refiriéndose esta última 
denominación a los contratos de 
arriendo que recaigan sobre aque
llas otras edificaciones habitables 
cuyo destino primordial no sea la 
vivienda, sino el de ejercerse en ellas, 
c°n establecimiento abierto, una ac
tividad de industria, de comercio o 
de enseñanza con fin lucrativo.

Regula, asimismo, los subarrien
dos y cesiones de vivienda y de lo

cales de negocio, así como el arren
damiento de viviendas amuebladas,

Art. 2.° Quedan excluidos de la 
presente Ley y se regirán por lo 
pactado y por lo establecido con 
carácter necesario en el Código Ci
vil o en la Legislación foral, en su 
caso, y en las leyes procesales co
munes, los arrendamientos, cesiones 
y subarriendos de viviendas o loca
les de negocio, con o sin muebles, 
de fincas situadas en lugares en que 
el arrendatario no tenga su residen
cia habitual y limitados a la tempo
rada de verano o a cualquier otra.

Art. 3.° Asimismo fiuedan . ex
cluidos de esta Ley'y s.e atempera
rán a lozdispuesto en la vigente le
gislación sobre arrendamientos rús
ticos, aquellos contratos en que, 
arrendándose una finca con casa- 
habitación, sea el aprovechamiento 
del predio con que cuente la finali
dad primordial del arriendo. Se pre
sumirá, salvo prueba en contrario, 
que el objeto principal del- arrenda
miento es la explotación de aquel 
predio, cuando la contribución te
rritorial de la finca por rústica, sea 
superior a la urbana.

Art 4.° También queda excluí-1 
do de esta Ley, rigiéndose' por lo 
pactado y por lo dispuesto en la le
gislación civil común y foral, el 
arrendamiento de industrias o nego
cios de la clase que fuere. Pero sólo 
se reputará existente dichó arren
damiento cuando el arrendatario re
cibiere, además del local, el negocio 
o industria en él establecido; de mo
do que el objeto del contrato sea 
no solamente los bienes que en el 
mismo ,se enumeren, sino una uni
dad patrimonial con vida propia y 
susceptible de ser inmediatamente 
explotada o pendiente, para serlo, 
de meras formalidades administra
tivas.

Art. 5.° Cuando el arrendamien-' 
to no lo fuere de industria o negó- * 
ció, si la finalidad del contrato es el 
establecimiento por el arrendatario 
de su propio negocio o industria, 
quedará-comprendido en la presen
te Ley y conceptuado como arren
damiento de local de negocio, por 
muy importantes, esenciales o diver
sas que fueren'las estimulaciones o 
las cosas con que el local se hubiere 
arrendado, tales como viviendas, 
almacenes, terreqps, saltos de agua, 
fuerza motriz, maquinaria, instala
ciones y, en general, cualquier otra 
destinada a ser utilizada en la explo
tación del arrendatario.

. Art. 6.° Si el arrendamiento fue
re de una industria o negocio que 
aunque comprendido-en el artículo 
cuarto perteneciere a ia clase d£ es
pectáculos, tales como locales de 
recreo, casinos, teatos, circos o ci
nematógrafos, y el. primero de ene
ro de mil novecientos cuarenta y 
siete excediere.de dos años de du
ración ó se celebrare después de di
cha fecha, por plazo igual o supe
rior, el arrendatario gozará dej be
neficio de prórroga obligatoria, y 
en el caso de que el arrendador ha
ga uso de la facultad que le confie
re la causa primera de excepción 
del artículo 76, se aplicará lo dis
puesto en el Capítulo VIH para los 
locales de negocio, salvo el requisi
to b) del artículo 90, que no será 
exigible, y en lo relativo a la indem
nización, que se limitará al importe 
de una anualidad de la renta. Tam
poco tendrá el arrendatario derecho 
al traspaso.

Art. 7.° EL contrato de inquili
nato no perderá su carácter por la 
circunstancia de que el inquilino, 
su cónyuge o parientes de uno u 
otro hasta el tercer grado, que con 
cualquiera de ellos conviva, ejerzan 
en la vivienda o en sus dependen
cias una profesión, función pública 
o pequeña industria doméstica, aun
que sea objeto de tributación.

Art. 8.° Los locales ocupados 
por dependencias del Estado, Pro
vincia, Municipio u ótras Corpora
ciones de Derecho Público serán 
reputados como Viviendas a los 
efectos de esta Ley.

También se estimarán así los que 
ocupen entidades benéficas, aso
ciaciones piadosas y en general 
cualquier qtra que no persiga fin de 
lucro.

Art. 9.° El contrato de arrenda
miento de local de negocio no per
derá su carácter por la circunstan
cia de que el arrendatario, su familia 
o personas que trabajen a su servi
cio tengan en él su vivienda.

Art. 10. El local destinado a 
mero escritorio u oficina no se re
putará local de negocio, sino vivien
da, aunque su inquilino se valga de 
él para ejercer actividad de comer
cio, de industria o de enseñanza 
con fin lucrativo; pero cuando inte
riormente se comunique con otro 
ocupado por el mismo arrendata 
rio, que merezca la conceptuación- 
de local de negocio, ambos se con
siderarán como uno sólo de este úl
timo carácter.

Será también aplicable a 1os de
pósitos y almacenes lo establecido 
en el párrafo anterior para los es
critorios u oficinas.

'CAPITULO II
Naturaleza de los derechos que. 

concede esta Ley.
Art. 11. Los beneficios que la 

presente Ley otorga a los inquilinos 
de viviendas, con o sin muebles, y a 
los subarrendatarios de las mismas, 
serán irrenunciables, considerándo
se nula y sin valor ni efecto alguno 
cualquier estipulación que los con
tradiga. Serán, en cambio, renuncia- 
bles, los que confiere al arrendador, 
lo sea de local de negocio o fde vi
vienda, y a los arrendatarios y sub
arrendatarios de locales de negocio, 

‘ salvo el de prórroga del contrato 
j de arrendamiento, cuyo derecho no 
podrá ser renunciado por el arren
dataria.

Art. 12. Aunque no exista reci
procidad de trato con el país a que 

i pertenezca al extranjero inquilino o 
subarrendatario de una vivienda, se
rá equiparado al español; más cuan
do el ' extranjero sea arrendador 
de vivienda o local de negocio, O 
arrendatario o subarrendatario dé 
estos últimos locales, se estará a lo 
que dispbngan los tratados Interna
cionales vigentes. *

Art. 13. En aquellos casos en 
que la cuestión debatida, rio obstan
te referirse a las materias que esta 
Ley regula, no aparezca expresa
mente prescrita en la misma, los 
Tribunales aplicarán sus preceptos 
por analogía.

CAPÍTULO III

Del subarriendo.
Sección primera

Del subarriendo de viviendas
Art. 14. El subarriendo de vi

vienda exigirá siempre la autoriza- ’ 
ción expresá y escrita del arrenda
dor y la .entrega al subarrendatario 
de mobiliario adecuado y .suficiente 
para el destino pactádo.

Art. 15. Las viviendas podrán 
subarrendarse total o parcialmente.

El subarriendo parcial podrá ser
íemele una o más habitaciones y con 
distintas personas.

El subarriendo total recaerá sobre 
todas las habitaciones, con inclusión 
de las destinadas a los servicios, y 
habrá de celebrarse con una sola 
persona. ,

Sin admitirse prueba en contrario, 

excediere.de


2

ge presumirá que es parcial el suba
rriendo cuando el inquilino siga ha- 
tando en la vivienda, y que es total, 
cuarído no permanezca en ella.

Art. 16. En el subarriendo par
cial no podrá percibir el inquilino 
por cada habitación objeto del mis
mo un alquiler superior a la cantidad 
que resulte de dividir el doble de la 
renta asignada al piso por el núme
ro de habitaciones no destinadas a 
servicios con que cuente, ni aun a 
pretexto de hallarse comprendidos 
los de agua, luz, gas, calefacción, 
teléfono o cualquier otro de natu
raleza análaga, los cuales serán siem
pre a cargo del subarrendador.

Art. 17.' El precio del subarrien
do total no excederá del doble del 
que corresponda al arrendamiento, 
siendo a cargo del subarrendatario 
el pago de los suministros y servi
cios de la vivienda, incluso el de los 
que pudieran pertenecer al inqui
lino.

Art. 18. La determinación de la 
renta del arrendamiento para fijar la 
del subarriendo se- hará tomando 
como base la que proceda conforme 
a esta Ley, aunque la que figurase 
en el contrato del inquilino con el 
arrendador resultare superior.

Art. 19. La autorización del 
arrendador para subarrendar no da
rá lugar al aumento déla renta; pe
ro aquél tendrá derecho a partici
par en el precio del subarriendo en 
la cuantía que convenga con el in
quilino, siempre que al autorizarlo 
-reserve su participación y .fije la 
cuantía o porcentaje de ésta.

Art. 20. Durante la vigencia del 
contrato de subarriendo total o par
cial, podrá revisarse el precio a ins
tancia del subarrendatario, y si ejer
citada la oportuna acción resultare 
que paga cantidades superióres a 
las que autoriza esta Ley, le cabrá 
optar entre resolver el contrato 
con abono por el inquilino de lo in
debidamente cobrado o por esto 
último, .sin resolución de aquél. En 
este caso, con preferencia a cual
quier otro acreedor del inquilino, 
podrá el subarrendatario obtener el 
resarcimiento descontando, al haéer 
sus pagos periódico^ la mitad de lo 
que, periódicamente también, hu
biere satisfecho de más, sin que 
hasta obtener el completo abono 
de tales responsabilidades' pueda 
ser compelido a abandonar la vi
vienda pe# vencimiento del con
trato. '

Art. 21. Si ejercitada la acción 
revisoria resultare el mobiliario in
suficiente o inadecuado, el ocu
pante de la vivienda subarrendada 
podrá continuar en ella, obligando 
al inquilino a reponer los muebles 
que falteren, con devolución de Ha 
mitad de lo que hubiere- percibido 
por merced del subarriendo si el 
incumplimiento fuere parcial; y de 
toda ella si total. Además, hasta 
que se complete o reponga el mo
biliario,Je ¿abrá limitar sus pagos 
al importe de la renta del arrenda- 
mientb y obtener el resarcimiento, 
en el modo y con las ventajas esta
blecidas en el artículo anterior, sin 
que en el* interregnb quepa tampo
co obligarle a desocuparla por ha
ber vencido el plazo del subarriendo.

(Continuará).
.... ... .............................. — -i-i--------- — 4

Tesorería de Hacienda

Por el presente se hace saber, 
para conocimiento de Ayuntamien
tos y contribuyentes a quienes 
pueda interesar, haber sido nom
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brado Recaudador interino de la 
zona de Lerma, D. Eduardo Rosa
les Alvaro, funcionario de la Exce
lentísima Diputación provincial, por 
fallecimiento del Recaudador titu
lar de la expresada zona.

Burgos 31- de marzo de 1947.— 
El Tesorero de Hacienda, Augusto 
Gutiérrez.

Providencias Judiciales

Aranda de Duero.
D. Eduardo Navarro Gutiérrez, 

Juez de. primera instancia acci
dental de esta villa y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramita pieza de exacción de 
multa, con el número 32 de 1946, 
e impuesta por la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Burgos, a Sebastián 
Mftté Alvarez, vecino de esta po
blación, sobre sanción de 5.000 pe
setas por infracción de la Ley de 
Tasas, en cuyo procedimiento le ha 
sido embargada, como de su pro
piedad, la finca urbana, siguiente:

Una casa sita en la calle del Cen
teno, de esta villa, numero 8, de go
bierno, compuesta de planta baja y 
un piso, que linda por la derecha 
entrando con casa de Demetrio 
Arauzo Alameda, izquierda con 
otra casa dé D. Félix Bravo Aguja y 
al fondo con corrales de casas de 
la calle de la Canaleja, tasada en 
9.000 pesetas.

Por providencia de ,esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo 
y por término de veinte días, la fin
ca anteriormente descrita, y. bajo 
las demás condiciones que indica la 
Ley para estos casos, habiéndose 
señalado para ello el día 6 de mayo 
próximo, y hora de las doce, en la 
sala audiencia de este Juzgado, no 
existiendo título de propiedad, y 
que las cargas y gravámenes ante
riores y las precedentes, Si las hu
biere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en La respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Aranda de Duero a 27 
dé marzo de 1947—Eduardo Na
varro.=Maximino Basoa.

Divina Giménez Giménez, gitana, 
que tuvo su domicilio en esta villa, 
y hoy. en ignorado paraderoc; om- 
parecerá ante la Audiencia provin
cial de Burgos, a las once de la ma
ñana del día 15 dél corriente mes 
de abril, para asistir como testigo a 
las sesiones del juicio oral de la 
causa instruida por este Juzgado, 
con el número 10 de. 1945, sobre 
lesiones causadas a Gabriel Gimé
nez, contra el procesado y preso 
Antonio Giménez Barrul. aperci
biendo a la testigo que incurrirá en 
la multa de 5 a 50 pesetas si deja 
■de concurrir al acto sin causá justa 
que acreditará.

Aranda de Duero 2 de abril de 
1947. = El Secretario, Maximino 
Basoa.

Miranda de Ebro.
Don Alberto Qrtega Gordejuela 

Juez de Primera Instancia de Mi
randa de Ebro y su partido,
Por el presente hace saber: Que 

en este Juzgado se sigue expediente 
de jurisdicción voluntaria sobre 
presunción de muerté de la vecina 
que fué de Miranda de Ebro, doña 
Julia Zanza Raya, nacida el 19 de 

enero de 1905, en Haro, casada con 
don Esteban Trueba y desapareci
da en julio de (936, sin que se ha
yan vuelto a tener noticias de su 
paradero.

Se advierte a cuantos puedan es
tar interesados en el expediente, que 
pueden personarse en forma en el 
mismo.

Dado en Miranda de Ebro a tres 
de marzo de - mil novecientos cua
renta ■ y siete.=El Juez de Primera 
Instancia, Alberto Ortega (Rubri
cado).

Anuncios Oficíales

Junta Económica del Hospital^, 
litar de Burgos

Necesitando este Hospital vív 
res4y ártículos para el próximo 
de mayo, se admiten ofertas hast 
las doce horas del día 21 del * 
tual. El anuncio detallado se e^ 
cuentra en el tablón de anuncios 
del Excmo. Ayuntamiento y en est 
Administración.

Burgos 2 de abril de 1947.~P| 
Secretario, Perfecto Carmanzana

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Berberana.

El día 30 del mes en curso y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, con las condiciones 
que se encuentran en la Secretaría 
del mismo, en pública subasta, las 
obras de reparación de la casa que 
habita la señora Maestra nacional 
de esta villa.

Berberana 2 de abril de 1947.=£1 
Alcalde, P. O., Matías Montoya.

SUBASTA DE PÍELES
El Sindicato Provincial de Gana

dería de Burgos, saca a subasta la 
adquisición de los cueros proce- 
déntes de las reses sacrificadas y 
que se sacrifiquen en el Matadero 
munitipal de Burgos, desde el día 
24 de marzo al 31 de mayo actual, 
destinadas al abastecimiento de los 
puestos de «Venta libre» de carne. 
La subasta tendrá lugar a las die
ciocho horas del día 14 de abril, en 
la Sala de Actos de la Delegación 
Provincial de Sindicatos de Burgos. 
Entrega de proposiciones: en pliego 
cerrado, de las diecisiete a las die
ciocho horas en el local y día indi
cados. Pliego de condiciones, en 
las oficinas de este Sindicato, los 
días laborables, de diez a trece y 
treinta y de dieciséis a diecinueve 
horas.

Burgos 2 de abril de 1947.

EURRAGÍ
OCUÚSTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Y
LAIN

DE LA CRUZ ROJA 
calvo,18-teléfonoJ31I

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
__________ i

Capital desembolsado . . . . 207.488.000,— Ptas. |
Reservas..................................... 166.620.887,28 >

SUCURSAL DE BURGOS .•
Almirante Bonifaz, 24 (edificio de su propiedad)

CAJA DE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista 2 por i00

SUCURSALES EN LA PROVINCIA: Aranda de Duero, Briviesca, 
Lerma, Melgar de Fernamental, Pradolupngo, Roa de Duero, 

Villadiego y Villarcayo.

Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año en curso, y las ordenan
zas de las puevas exacciones y mo
dificaciones acordadas a las existen
tes, quedan expuestas al público en 
la Secretaría, durante quince días, 
a los efectos de su examen y recla
maciones procedentes, en cumpli
miento, de los artículos 227 y 269 
del Decreto de 25 de enero de 1946, 
advirtiendo que, pasado ese plazo, 
no se admitirá ninguna reclamación 
y se elevarán a la aprobación de la 
Superioridad.

Espinosa de los Monteros 29 de 
marzo de 1947.=E1 Alcalde.„ " l ; ■

1----------- :--------.-.«wmbr*!» -*•. -------------------

Alcaldía de Villanueva de Gumiel.
Formado por este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto munici
pal extraordinario por gastos de 
recomposición de caminos vecinales 
para el ejercicio de 1947, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de ocho 
días, lo cual sé anuncia en cumpli
miento y a lo dispuesto en el artícu
lo 219 y siguientes del Decreto de 
25 de enero de 1946, por el que se 
regulan provisionalmente las hacien
das locales.

Villanueva de Gumiel 27 de mar
zo de 1947.=E1 Alcalde, José Ne
breda.

-- ---—---------
Alcaldía de Valle de Manzanedo. * 1

Formada el acta de recuento de 
ganadería, queda expuesta al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de ocho días, 
para que los contribuyentes en ella 
comprendidos puedan presentar las 
reclamaciones que consideren jus
tas, pues pasado dicho plazo no ge 
admitirá ninguna.

Valle de Manzanedo 28 de marzo 
de 1947. q= El Alcalde, Gregorio 
Rojo.


